PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CÁMARA  DE  DIPUTADOS DE LAS PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Créase el AULA ESPECIFICA DE CURRICULA INTEGRADA (A.E.C.I) la que funcionará dentro de la escuela de educación común a la que concurran niños que por sus dificultades de aprendizaje y comunicación no puedan compartir toda la enseñanza con el resto del alumnado de la escuela. 
Artículo 2º: Las bases de este modelo serán:
a) El diseño de situaciones de enseñanza- aprendizaje y de interacción ajustadas a las necesidades particulares de cada niño.

b) La planificación de los momentos en los cuales, a los niños con N.E.E (necesidades educativas especiales) les resulte beneficioso compartir actividades con el resto del alumnado y con toda la comunidad educativa.
c) La aplicación de las nuevas tecnologías de la información como medio de aprendizaje e interacción entre las personas.
d) La revalorización social de la escuela a través de la aplicación del PLAN DE ACCION TUTORIAL (P.A.T).
Artículo 3º: Para la aplicación del presente programa se deberá considerar:

a) Aplicar la tecnología de la información a los procesos de aprendizajes y al desarrollo de las competencias comunicativas.

b) Capacitación al alumnado y al equipo docente en el principio de Educación Inclusiva.

c) Desarrollo de programas de autorización para que el alumnado de la escuela común se forme para impartir tareas de apoyo y enseñanza de las nuevas tecnologías de la información que beneficien el aprendizaje y la socialización.

Artículo 4º: La presente ley, será reglamentada dentro de los noventa (90) días posteriores a su publicación en el Boletín Oficial.
Artículo 5º: Comuníquese al Poder Ejecutivo
                                                     FUNDAMENTOS

El presente proyecto de Ley llega a mis manos gracias a la gentileza de la Licenciada Liliana Kaufmann, fundadora de R.Ed.Es- Red de Educación Especializada “Nuevas acciones para la integración”; quien desde hace ya tiempo se especializa en la integración de niños con N.E.E en la escuela convencional.

A partir de su experiencia en Islas Baleares se convenció de que la aplicación de esta iniciativa del Aula Específica de Currícula Integrada será pionero en nuestro país en busca eliminar la exclusión social que muchas veces padecen las personas con discapacidad.
Como una clara ilustración de este proyecto se adjunta al mismo el material enviado por la Licenciada  y que oportunamente fuera entregado en mano a la Sra. Directora Gral. De Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, Dra. Adriana Puiggros, como así también, extracción de la versión taquigráfica de la Jornada de Autismo realizada el pasado 24 de agosto del corriente año en la Sala de Sesiones de esta Honorable Cámara, a los efectos de dejar plasmado con sus propias palabras, el alcance beneficioso que tendrá la aplicación del esquema propuesto mediante esta nueva legislación.

“En primer lugar, agradezco a la señora diputada Karina Rocca por haberme invitado a participar de este encuentro en el cual voy a exponer sobre el aspecto de la integración educativa, porque la ley hace referencia a ello, y sobre un modelo de integración que me parece el más completo y el mejor para que los niños con autismo participen de la escolaridad común. 


Para la mejor comprensión del tema, definiré brevemente qué es el autismo, aunque el doctor Plebst ya lo ha hecho muy bien. Solamente voy a tomar aquellos aspectos que me van a permitir explicar por qué se benefician los niños al participar de una escuela común y, finalmente, presentaré el innovador modelo educativo detallando sus beneficios y las acciones a realizar. 


El doctor Ángel Riviére define el autismo como la sombra que deja en el desarrollo una dificultad o imposibilidad para construir ciertas funciones psicológicas que permiten penetrar en el mundo de lo humano y sentirse partícipes de él. Tomo esta definición porque nos permite comprender cómo se siente y qué necesita un niño con autismo.


Las funciones psicológicas a las que Riviére se refiere en la definición de autismo expuesta son: el lenguaje, a través del cual las personas pueden compartir sentimientos, pensamientos y deseos; el acceso a una teoría de la mente que le permite comprender que las personas tienen pensamientos, sentimientos y deseos diferentes al propio y, además, se refiere a la constitución 
de las competencias de ficción, que son aquéllas que permiten imaginar mundos simulados, imaginar los pensamientos de los demás y, fundamentalmente, actuar en consecuencia de ello.


Sabemos que los niños con autismo tienen una limitación en el desarrollo de esas funciones. Por lo tanto, quedan sumidos en una profunda soledad que se refleja en la tendencia que tienen de desatender, ignorar y excluir, siempre que le sea posible, todo lo que le viene de afuera. 


Todas las funciones mentales alteradas que mencionamos son de origen cultural y dependen decisivamente de las interrelaciones de los niños con otras personas.


Este es un motivo fundamental por lo que los niños con autismo se benefician de participar en las escuelas ordinarias. Ejemplo de ello es lo siguiente: Maty, un niño con autismo que participaba en una sala de dos años en un jardín común, las maestras no podían calmarlo cuando lloraba desconsoladamente, entonces Nuria, otra niña, saca un chupete de la mochila del niño, se lo da y deja de llorar. 


El análisis que se efectúa es que Maty fue pensado en sus necesidades por otro niño que, al identificarse con él, puede calmarlo. Y como los niños comienzan a aprender las primeras formas sociales por imitación, Nuria es un modelo a imitar para Maty y con esto quiero decir que los niños con autismo es importante que interactúen con aquellos que no tienen dificultades en esa área, y además para Nuria, el poder ayudar a un compañero potencia en ella las condiciones de la emergencia de la solidaridad beneficiándose ambos niños en la relación.


Entonces si acordamos que los niños aprenden a desear, jugar, hablar, pensar e imaginar interactuando con otros, la escuela común les ofrece un contexto natural para el desarrollo de esas capacidades. En cambio, si los modelos ofrecidos son similares al suyo como frecuentemente ocurre en las escuelas especiales, no leS favorecemos los intercambios simbólicos para la inclusión intra o intersubjetiva en el mundo de lo humano.


Los cambios legales para favorecer la integración educativa suponen un respaldo importante a esta línea de actuación. La nueva normativa jurídica no produce directa ni necesariamente modificaciones relevantes en la práctica docente. No parece ser un asunto que pueda solucionarse por formulaciones legales, por lo tanto hay que instrumentar dispositivos psicoeducativos que estén reglamentados para que los niños no estén solo físicamente incluidos en una escuela común, sobre todo teniendo en cuenta las dificultades de los niños 
autistas para enfrentarse con el mundo y también la limitación de la escuela de conocer lo que los niños autistas necesitan, desean y sienten.


Por tanto es muy importante el cambio que tiene que haber desde la formación de los profesorados que se van a ocupar de la docencia y del trabajo de niños con autismo.


Me voy a referir a un modelo de integración que vi funcionar en España en la ciudad de Palma de Mallorca. Sintéticamente puedo expresar que estuve en un aula de enseñanza particularizada que se encontraba dentro de una escuela común. Es conveniente que tenga como máximo seis alumnos de edades similares y dos docentes. En ella se contempla la futura y paulatina inclusión del niño a determinadas horas en otros cursos dentro de la escuela, también posibilita que el niño inicie y concluya la actividad en una misma escuela. En los momentos de compartir las clases en el aula regular, los niños van acompañados por uno de los docentes, si la integración es de todo el grupo al aula específica concurren los dos docentes. La programación del objetivo pedagógico se realiza adaptando el currículum ordinario a las necesidades de cada uno de los niños. El área de socialización y la creación de pautas de acercamiento son de principal importancia para la elaboración de programas. Hay momentos claves donde los niños con autismo comparten las actividades del resto, que son los recreos, las clases de gimnasia y plástica, las visitas técnicas, las excursiones y cada una de las áreas y momentos teóricos en los que, de acuerdo al nivel, ellos puedan concurrir a los grados.


Los niños que puedan beneficiarse con este sistema son aquellos que no precisan ayuda en forma constante por parte del educador como soporte humano, no tienen dificultades severas de aprendizaje en todas las áreas y no están aislados socialmente todo el tiempo.


Voy a relatar lo que viví en un aula de este tipo de escuelas: concurrían cinco alumnos entre 5 y 7 años y dos docentes. María había ingresado a la edad de 6 años -hace un año- ella en ese momento no hablaba y gritaba todo el tiempo. Le habían organizado la concurrencia a los grados de la siguiente manera, en preescolar participaba de las actividades de lectoescritura. En primer año participaba de las clases sociales, conocimiento del mundo, educación física y música. Pude observarse que en el aula ordinaria, María requería de más ayuda que el resto de los alumnos. Sin embargo, se la veía muy integrada a las rutinas que proponía la maestra, por ejemplo, levantarse y llevarle el cuaderno a la maestra cuando finalizaba la tarea, hacer la fila frente al escritorio y esperar a que ésta la corrija, borrar el pizarrón cuando se lo solicitaba, repartir la merienda, etcétera.

En la clase de música la vi entusiasmada con los movimientos de la boca, cantando a su manera las canciones. Y en la clase de educación física podía compartir todas las actividades.


María disfrutaba cuando la maestra le pedía que se dirigiera a otras aulas llevando un mensaje. Tenía, además, un programa pedagógico individual para los momentos para cuando estaba en el aula específica. 


De acuerdo a los informes que hicieron las maestras desde que comenzó en esa escuela, la niña pudo desarrollar formar imitativas del lenguaje que luego podía utilizar en contextos dotados de sentido y, como forma de comunicación, iniciarse en pautas de interacción cooperativa, interactuar con contenidos escolares, de acuerdo a sus habilidades.


Otros alumnos del aula eran Juan, de 6 años, que hablaba cuando quería, se desconectaba mucho y estaba integrado a las clases de preescolar y algunas de grado. Leía y escribía siempre que se lo motivara para hacerlo pero no lo hacía espontáneamente. Raúl, de 7 años, no hablaba nada, estaba todo el tiempo en su mundo. Se comunicaba a través de la escritura cuando se le pedía. Disfrutaba de las clases de dibujo y seguía todas las pautas que la maestra le daba respecto de los materiales a pintar, los turnos para entregar el trabajo, etcétera. 


Quisiera destacar que una de las cosas que más me llamó la atención a lo largo de las visitas a la escuela que realicé, fue el notorio bienestar emocional que transmitían los rostros de los niños con autismo al participar del aula ordinaria y la disminución de las conductas de discriminación del resto de la comunidad educativa.


El comentario de una maestra me pareció ilustrativo de lo que estaba observando. Me dijo: en los centros específicos nos volvemos todos más rígidos tanto los chicos como las maestras; en cambio acá siempre pasa algo, en los recreos, en las clases. Los chicos disminuyen así las conductas estereotipadas y los berrinches. Tienen otros modelos que imitar y nosotras somos menos rígidas en las propuestas.


Les voy a comentar brevemente cómo funciona el aula específica. Recibe las directivas acerca de las modalidades de trabajo instrumental de una escuela especial o de profesionales especializados en la tarea de enseñanza e integración educativa. Además, son las que coordinan y supervisan las tareas llevadas a cabo, como las tareas curriculares. Pero no solamente hay que modificar el currículum del niño que se va a integrar sino también la organización de la escuela que se haga cargo de incluir el aula específica.


Para finalizar, mencionaré tres acciones básicas para comenzar con un proyecto piloto de este tipo. La primera, es que se equipa a una de las aulas de la 
escuela común como lugar de enseñanza para el grupo de niños que necesiten de atención particularizada. La otra es la diagramación de los modelos de adecuación curriculares y la tercera es la capacitación del alumnado y del equipo docente de la escuela  en el principio de la educación inclusiva.


Considero que las condiciones planteadas pueden ser arbitradas con los recursos con que actualmente cuenta el sistema educativo, solo que incrementando las instancias de trabajo en equipo entre educación especial y educación común; es decir, formando un verdadero equipo de trabajo capaz de resaltar con su ejemplo el valor de la comunicación como forma de comprensión y convivencia entre las personas.


Por todo lo expuesto, considero que encarar un proyecto de integración educativa no solamente beneficia a los niños con autismo sino que brinda la oportunidad a la educación de transformarse en un elemento clave en la lucha contra la exclusión social, la oportunidad que la escuela le da a sus integrantes para que puedan vivenciar y fortalecer los valores de la solidaridad y la convivencia y la oportunidad para que toda la comunidad educativa se forme en derecho y con el respeto a sus semejantes. (APLAUSOS) “.
           Es por lo expuesto que solicito a los Señores Legisladores acompañen con su voto afirmativo esta iniciativa.
